
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0062/01

DECRETO

ARTICULO  1º) Desígnase a los Concejales Silvio Canavesi, del Bloque Alianza y
Ogue Fabián Madariaga, por el Bloque Justicialista, para integrar la Comisión dispuesta
por Ordenanza Nº 1682/98, que dispone la creación del Fondo de Emergencias de
Salud.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Abril 26 de 2001.-
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